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41ª REUNION - Continuación de la 18ª SESION ORDINARIA (ESPECIAL) 

NOVIEMBRE 30 DE 2000 

Presidencia de los señores diputados Rafael Manuel Pascual,  Juan Pablo Cafiero, 

Eduardo Oscar Camaño y Carlos Mario Balter 

Secretarios: doctor Guillermo Raúl Aramburu, ingeniero Luis Flores Allende y don 

Eduardo Daniel Rollano 

Prosecretarios: licenciado Roberto César Marafioti y doctores Jorge Hernán Zavaley 

y Juan Estrada 

 

 

 

Consideración de los dictámenes sin disidencias ni observaciones y de término vencido por 

los que se aconseja la sanción de proyectos de ley, de resolución y de declaración, y de los 

asuntos cuya votación conjunta dispuso la Honorable Cámara 

 

(...) 

 

Dictamen de la Comisión de Cultura en el proyecto de ley en revisión por el que se 

declara monumento histórico nacional "Héroes de Malvinas" al mural que se erige en la 

ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Se 

sanciona definitivamente (ley 25.384).   (O.D.1431) 

 

(...) 
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- En Buenos Aires, a los treinta  días del mes de noviembre de 2000, a la hora 12 y 47: 

 

 

Sr. Presidente (Pascual).- Continúa la sesión. 

 

MOCION DE ORDEN Y MOCION DE SOBRE TABLAS 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).-  Continúa la sesión. 

 Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

 

                                              

Sr. Negri.- Señor presidente: cuando está por finalizar el período de sesiones ordinarias 

tradicionalmente se trata de consensuar en forma prolija los dictámenes sin disidencias ni 

observaciones recaídos en proyectos de ley, de resolución y de declaración en condiciones 

de ser sancionados, y de otros asuntos respecto de los cuales hay acuerdo. Es nuestra 

responsabilidad hacerlo con mucho cuidado por aquello que se ha dicho de "que viene un 

ómnibus que hace votar doscientas leyes". (Risas.)  

 En Secretaría obra una nómina de dictámenes sin disidencias ni observaciones y de 

los asuntos cuyo tratamiento fue acordado, para que por medio de una moción de 

apartamiento de las prescripciones del reglamento, previa lectura del número y enunciación 

del título de cada uno de los expedientes, sean tratados sobre tablas. 

 Muchos legisladores tienen legítimas expectativas respecto de diferentes proyectos, 

pero no es posible incluir aquellos que puedan generar alguna disidencia. Atento a los 

pocos minutos que restan para finalizar el período de sesiones ordinarias, bastaría que se 

abriera el debate respecto de un asunto para que no se puedan considerar los demás. 

 Por lo expuesto formulo moción de apartamiento de las prescripciones del 

reglamento y de tratamiento sobre tablas de los asuntos cuya lectura pido que se efectúe por 

Secretaría. 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- ¿El señor diputado por Córdoba propone que se pase a votar la 

moción de apartamiento de las prescripciones reglamentarias? 

 

                                              

Sr. Negri.- Señor presidente: solicito que primero se vote la moción de apartamiento del 

reglamento y que luego por Secretaría se dé lectura del listado acordado por los presidentes 

de bloque. 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la moción de apartamiento del reglamento 

formulada por el señor diputado por Córdoba. Se requieren las tres cuartas partes de los 

votos que se emitan.  

 

- Resulta afirmativa.  

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- Queda aprobada la moción.  

 Por Secretaría se dará lectura del listado de dictámenes sin disidencias ni 

observaciones y de los asuntos cuyo tratamiento fue acordado por los presidentes de bloque 

a fin de ser tratados sobre tablas.  

 

                                              

Sr. Secretario (Aramburu).- Es el siguiente:  

 Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, en los siguientes proyectos de ley:  

 - Régimen para la recuperación de la ganadería ovina (Orden del Día N° 1.204; 

expedientes 3.281-D.-99 y 3.282-D.-99). 
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 - Concesión del uso de un inmueble a la Federación de Entidades Argentino Árabes  

de la ciudad de Buenos Aires y su conurbano (Orden del Día N° 1.319; expediente 219-S.-

99). 

 - Régimen para las indicaciones de procedencia y denominaciones de origen de 

productos agrícolas y alimentarios (Orden del Día N° 1.322; expediente 264-S.-98). 

 - Inclusión en los contenidos curriculares básicos comunes de información relativa a 

los aspectos biológicos, psicológicos, éticos y sociales de la sexualidad y reproducción 

humana (Orden del Día N° 1.332; expediente 1.895-D.-99 y otros). 

 - Aprobación del Memorandum de Entendimiento en Materia de Hidrocarburos 

entre la República Argentina y la República de Guatemala (Orden del Día N° 1.334; 

expediente 195-D.-98). 

 - Modificación de la ley 17.418, de seguros (Orden del Día N° 1.340; expediente 

6884-D.-99). 

 - Modificación del decreto ley 1.224/58, de creación del Fondo Nacional de las 

Artes (Orden del Día N° 1.341; expediente 6294-D.-2000). 

 - Régimen para la prescripción de medicamentos que contienen antibióticos (Orden 

del Día N° 1.352; expediente 3.722-D.-2000). 

 - Modificación de la ley 24.521, de educación superior (Orden del Día N° 1.359; 

expediente 2524-D.-2000). 

 - Evaluación del cumplimiento del Pacto Federal Educativo (Orden del Día N° 

1.362; expediente 3.991-D.-2000). 

 - Declaración como árbol histórico del ejemplar de Sarandi Blanco emplazado en 

Candelaria, provincia de Misiones (Orden del Día N° 1.374, expediente 103-S.-99). 

 - Declaración como lugar histórico nacional del inmueble que fuera habitado por 

Ernesto Guevara de la Serna, ubicado en Alta Gracia, provincia de Córdoba (Orden del Día 

N° 1.375; expediente 5431-D.-2000). 

 - Aval a la provincia de Mendoza con destino al proyecto y puesta en 

funcionamiento del Complejo Penitenciario III (Orden del Día N° 1.387; expediente 507-

D.-2000 y otros). 

 - Transferencia de un inmueble a la Municipalidad de San Miguel de Tucumán 

(Orden del Día N° 1.392; expediente 679-D.-2000). 

 - Modificación del artículo 29 de la ley 24.573, sobre suspensión del plazo de 

prescripción liberatoria en el proceso de mediación (Orden del Día N° 1.400; expediente 

3069-D.-2000). 

 - Regulación del sistema turístico de tiempo compartido (Orden del Día N° 1.411; 

expediente 802-D.-99 y otros). 

 - Establecimiento del Día Nacional de la Patagonia (Orden del Día N° 1.414; 

expediente 85-S.-99). 

 - Declaración como monumento nacional "Héroes de Malvinas" del mural 

escultórico erigido en Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur (Orden del Día N° 1.431; expediente 33-S.-2000). 

 - Institución del premio Derechos Humanos del Congreso de la Nación (Orden del 

Día N° 1.446; expediente 6.462-D.-99). 

 - Declaración como monumento histórico nacional de la Casa Padilla, ubicada 

destinado a museo folklórico en San Miguel de Tucumán (Orden del Día N° 1.452; 

expediente 4.398-D.-2000). 

 - Declaración como monumento histórico nacional de un edificio destinado a museo 

folklórico, ubicado en la ciudad de San Miguel de Tucumán (Orden del Día N° 1.457; 

expediente 4.399-D.-2000). 

 - Declaración como monumento histórico nacional del edificio del Museo Provincial 

de Bellas Artes de la ciudad de San Miguel de Tucumán (Orden del Día N° 1.458; 

expediente 4.400-D.-2000). 

 - Declaración como lugar histórico nacional de la Costa de Hornillos, ubicada en 

Tilcara, provincia de Jujuy (Orden del Día N° 1.459; expediente 2.297-D.-2000). 

 - Modificación del artículo 22 de la ley 22.431, de sistema de protección integral de 

las personas con discapacidad (Orden del Día N° 1.469; expediente 4.631-D-2000). 
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 - Modificación del artículo 3° de la ley 22.431, de sistema de protección integral de 

las personas con discapacidad (Orden del Día N° 1.470; expediente 3.218-D-2000). 

 - Modificación de la ley 24.449, de Tránsito y Seguridad Vial (Orden del Día N° 

1.478; expediente 2.658-D.-99 y otros). 

 - Modificación de la ley de Contrato de Trabajo (Orden del Día 1.489; expediente 

2.854-D.-2000). 

 - Declaración como bien de interés histórico y artístico del Monumento al Cristo 

Redentor ubicado en el cerro San Javier, provincia de Tucumán (Orden del Día N° 1495; 

expediente 5.948-D.-2000 y otros). 

 - Aprobación del Acuerdo entre la República Argentina y el Nordic Investment 

Bank (Orden del Día 1.517; expediente 144-S.-99). 

 - Régimen para el cumplimiento de las obligaciones laborales (Orden del Día N° 

1.539; expediente 1.875-D.-2000). 

 - Otorgamiento del título "Expedicionario del Desierto" al personal de las Fuerzas 

Armadas que realiza campañas invernales en las bases del territorio antártico argentino  

(Orden del Día N° 1.547; expediente 6.525-D.-2000). 

 - Emisión de moneda con la imagen del general Justo José de Urquiza (Orden del 

Día N° 1.563; expediente 6.738-D.-2000). 

 - Emisión de moneda con impresión en conmemoración del pronunciamiento del 

General Justo José de Urquiza (Orden del Día N° 1.564; expediente 6.739-D.-2000). 

 - Emisión de facturas de pago de servicios públicos domiciliarios con el sistema  de 

lecto-escritura Braille (Orden del Día N° 1.573; expediente 4.530-D.-2000). 

 - Institución del Día de los Derechos Humanos (Orden del Día N° 1.574; expediente 

1.404-D.-2000). 

 - Institución del Día del Intelectual Nacional (Orden del Día N° 1.602; expediente 

1.611-D.-2000). 

 - Declaración como monumento histórico nacional de la casa de Fray Mocho, 

ubicada en Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos (Orden del Día N° 1.612; expediente 

153-S.-2000). 

 - Declaración como monumento histórico nacional del edificio  que fuera del 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, sito en la ciudad de Buenos Aires (Orden del Día 

N° 1.623; expediente 6.450-D.-2000). 

 - Programa Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia (Orden 

del Día N° 1.632; expediente 199-S.-99). 

 - Institución del Día Nacional del Médico Rural (Orden del Día N° 1.640; 

expediente 7.269-D.-2000). 

 - Enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera 

pasado en revisión sobre modificación de la ley 24.819, de controles antidoping en el 

deporte (Orden del Día N° 1.663; expediente 4.408-D.-99). 

 - Aprobación del Acuerdo de Cooperación en Materia Ambiental entre la República 

Argentina y la República Tunecina (Orden del Día N° 1.683; expediente 228-S.-99). 

 - Aprobación de las Enmiendas al Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias 

que Agotan la Capa de Ozono (Orden del Día N° 1.685; expediente 117-S.-2000). 

 - Adopción de medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos a las 

personas que padecen epilepsia (Orden del Día N° 1.706; expediente 172-S.-99). 

 - Declaración como monumento histórico nacional del edificio de la estación 

Tucumán, en la ciudad de San Miguel de Tucumán (Orden del Día N° 1.708; expediente 

4.393-D.-2000). 

 - Institución del premio internacional de educación "Domingo Faustino Sarmiento" 

(Orden del Día N° 1.723; expediente 6.719-D.-99). 

 - Aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (Orden del Día 

N° 1.745; expediente 97-S.-2000). 

 Dictámenes en los proyectos de resolución y de declaración contenidos en los 

Ordenes del Día números 1106, 1277, 1278, 1279, 1280, 1281, 1282, 1283, 1284, 1285, 

1286, 1287, 1288, 1289, 1290, 1291, 1292, 1293, 1294, 1295, 1296, 1297, 1298, 1299, 

1300, 1301, 1302, 1304, 1305, 1306, 1307, 1309, 1310, 1311, 1312, 1313, 1314, 1315, 
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1316, 1317, 1318, 1320, 1321, 1324, 1325, 1327, 1328, 1329, 1330, 1331, 1333, 1335, 

1336, 1337, 1338, 1339, 1342, 1343, 1344, 1345, 1347, 1348, 1349, 1350, 1353, 1354, 

1355, 1356, 1357, 1358, 1360, 1361, 1363, 1364, 1365, 1366, 1367, 1368, 1369, 1370, 

1371, 1372, 1373, 1376, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 1385, 1386, 

1388, 1389, 1390, 1393, 1395, 1396, 1397, 1398, 1399, 1401, 1402, 1403, 1404, 1405, 

1406, 1407, 1408, 1409, 1412, 1413, 1415, 1418, 1419, 1420, 1421, 1422, 1423, 1424, 

1425, 1427, 1428, 1429, 1430, 1432, 1433, 1434, 1435, 1436, 1437, 1438, 1439, 1440, 

1441, 1442, 1443, 1444, 1445, 1447, 1448, 1449, 1451, 1453, 1454, 1455, 1456, 1460, 

1461, 1462, 1463, 1464, 1465, 1466, 1467, 1468, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 

1477, 1479, 1480, 1481, 1482, 1483, 1484, 1485, 1486, 1487, 1488, 1490, 1491, 1492, 

1493, 1494, 1496, 1497, 1498, 1499, 1500, 1501, 1502, 1503, 1504, 1505, 1506, 1507, 

1508, 1509, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514, 1515, 1516, 1518, 1519, 1520, 1521, 1522, 

1523, 1524, 1525, 1526, 1527, 1528, 1529, 1530, 1531, 1532, 1533, 1534, 1535, 1536, 

1537, 1538, 1557 y 1575. 

 Proyecto de resolución por el que se designa con el nombre de José Luis Cabezas a 

la Sala de Exposiciones de la Honorable Cámara (expediente 7.544-D.-2000). 

 Proyecto de resolución por el que se declaran de interés parlamentario las I Jornadas 

Nacionales de Legislación y Planificación de Urbanizaciones Especiales en el Ambito 

Municipal (expediente 7.334-D.-2000). 

 Proyecto de resolución por el que se declara de interés parlamentario la 

Megaexposición Quinquela (expediente 6.757-D.-2000). 

 Proyecto de declaración sobre adhesión a la declaración final de la Asamblea de los 

Parlamentarios del Mundo en ocasión del Jubileo 2000 realizado en Roma, Italia 

(expediente 7.669-D.2000). 

 Proyecto de resolución por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 

cuestiones relacionadas con la empresa Flechabus (expediente 5.605-D.-2000). 

 Dictamen en el proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 

disponga un mecanismo que facilite el pago de servicios vencidos de las MIPyMEs 

(expediente 5.631-D.-2000). 

 Enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera 

pasado en revisión sobre Informe Anual acerca de la Situación de los Derechos Humanos 

en la República Argentina  (expediente 3.463-D.-99). 

 Dictamen en el proyecto de ley sobre funcionamiento de la Comisión Nacional de 

Regulación del Transporte (expediente 4.164-D.2000). 

 Enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera 

pasado en revisión sobre creación del Registro Nacional de Donantes Voluntarios de 

Células Progenitoras Hematopoyéticas (expediente 3368-D-99). 

 Enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera 

pasado en revisión por el que se modifica el artículo 6° de la ley 23.985, de inmuebles 

asignados en uso o propiedad a las Fuerzas Armadas (expediente 218-D.-99). 

 Proyecto de ley por el que se modifica el artículo 43 de la ley de IVA, sobre 

reintegro del impuesto a los turistas extranjeros (59-P.E.-2000). 

 Dictamen en el proyecto de ley sobre creación de un Juzgado Federal en Quilmes, 

provincia de Buenos Aires (expediente 987-D.-2000). 

 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

 

                                              

Sr. Lamberto.- Señor presidente: pido que se incluya en la lista consensuada un asunto que 

estaba totalmente acordado y que tal vez por desconocimiento parece haber quedado 

excluido.  

 Cuando se gravó con IVA a la medicina prepaga, quedaron incluidas las obras 

sociales de los consejos profesionales. La iniciativa, que viene del Senado, cuenta con 

despacho unánime en esta Cámara.  
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Sr. Pichetto.- Estamos trabajando contra el reloj. Hemos realizado un trabajo muy arduo 

para acordar la consideración de dictámenes sin disidencias ni observaciones.  

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

 

                                              

Sr. Camaño.- Señor presidente: solicito que pasemos al tratamiento sobre tablas de los 

asuntos enunciados por Secretaría.  

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).-  En consideración la moción de tratamiento sobre tablas, 

formulada por el señor diputado Negri, de los asuntos leídos por Secretaría. 

 Se va a votar. Se requieren los dos tercios de los votos que se emitan. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).-  Queda aprobada la moción.  

 

 

DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS NI OBSERVACIONES Y ASUNTOS CUYA 

VOTACIÓN CONJUNTA DISPUSO LA HONORABLE CAMARA 

 

 

Pronunciamiento 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).-  Conforme a lo resuelto por la Honorable Cámara, se va a votar 

en un solo acto si se aprueban los asuntos de los que se ha dado lectura por Secretaría. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).- Quedan sancionados los respectivos proyectos de ley, de 

resolución y de declaración.  

 Se harán las comunicaciones pertinentes.  

 El señor diputado Stubrin y la señora diputada Stolbizer han solicitado la inserción 

de sendos textos relacionados con el proyecto de ley por el que se aprueba el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional (Orden del Día N° 1.745). 

 Se van a votar las mencionadas inserciones. 

 

-Resulta afirmativa. 

 

                                              

Sr. Presidente (Pascual).-  Quedan autorizadas las inserciones solicitadas. 
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